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Las leyes, Órdenes y aLlIte jeGF que se
manden publicar en liC!,3"13c.Yetit e e oficialer
se han de remitir al Cele lec lltice ieir c(-
tivo, por cuyo conducta se pasai-än ä ic

120 editores de los laceneionscics perii

Las leyes y las disposiciones del Cobier

son oblleateriie para Is capitsl dc rrc

viucia desde que se publican oficialmente

en ella y desde cuatro dias despues para

los demás pueblos de la misma pl e v in cia.

Ley de 3 de Noviembre de 183'7.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba.
Tres id. 	
Seis id. • •
Un año 	

Se publica todos los días escepto los l'oses y los si-
guientes 4 los ctd,sicos.

(Ordenes de 6 ec Abril ee 3.6x?ü, y •fl Z:C

Octubre de 1854.)

8 rs. Id. fuera.
22
40
80
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ley municipal de 20 de Agosto
de 48'70, y (lelos compromisarios
de Senadores que cada pueblo de-
be elegir en las próximas elec•
ciones de diputados, 6 sea uno
por cada seis de los primeros
conforme ä la ci‘ colar de este
Gobierno número &97 inserta en
los «Boletines oficiales» del dia
40 y siguientes del presente mes.

Conce- Compro-
Pueblos 	 jales. misarios.

llornachuelos. 	 9
Iznajar 	 14.
Lucena. 	 23

12Luque.
Montalban. 	 10
Montemayor. 	 10
Montilla. 	 20
Montoro. 	 19
Mcnturque. 	 9
Momente. 	 6
Nueva Carteya. 	 9
Obejo. 	 7
Palenciana
Palma.
Pedro- Abad. 	 9
Pedroches. 	 lO
Posadas. 	 11
Pozoblanco. 	 16	 —

; Priego. 	 20 	 3
Puente-Genil. 	 18 	 3

1	 Rambla. 	 14 	 2
Rute. 	 15 	 2
San Sebastian. 	 8 	 1
Santa Ella. 	 10 	 1
Santa Eufemia. 	 9	 1
Torrecampo. 	 7 	 1
Valsequillo. 	 10	 1
Victoria. 	 8 	 1
Villa del Rio. 	 9 	 1

. 	 Conce- Compro-
Pueblos, 	 jales. misarios.

Gobernacion la Real órden si-
guiente:

; Ministerio de la Goberna -
t 	 clon,.

La ley de 30 de'Enero de 1856
3 	 dispone que el sorteo general para
2 	 la quinta se verifique anualmente
1 	 en todos los pueblos el primer do-
1 	 mingo del mes de Abril. Así se
3 	 ha practicado siempre que no ha
3 	 ocurrido algun motivo que inipi -
1 	 diera que dicha disposicion se cum-

plimentara en la época marcada.
1 	 Esta dificultad se presenta en este
1 	 i año; porque disueltas las Córtes or-
1 	 dinarias de 1871 por Real decreto
2 	 de 23 de Enero nitinlo, y debien-1 	 do comenzar las elecciones de Dipe_
1 	 tedos el dia 2 del próximo mes de

Abril, no es posible celebrar a la
2 	 vez estos des actos tan delicados é

importantes
Teniendo, pues, en cuenta que

ningun perhicio Se ha de seguir
de prorogar hasta el mes de Ma-
yo la operacion del sorteo;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te-
nido ä bien disponer que el sorteo
general para el reemplazo del ejér-
cito de este año se verifique el pri-
mer domingo del próximo mes de
Mayo; entendiéndose prorogadas
tambien, miéntras otra cosa no se
disponga, todas las demäs opera-
ciones.

De Real órden lo digo ä Y. S.
para los efectos consiguientes. Dios
guarde a V. S. muchos años.

Madrid 13 de Marzo de 1872.
Sagasta.

Lo que he dispuesto reproducir
en este periódico oficial para la
general inteligencia.

Córdoba 15 de Marzo de 1872.
c' El Gobernador,

Francisco Moren y Sanchez.

z:
Núm. 510.

i
,

Instaladas los nuevos Ayunta-
mientos en la forma que determi-
na la ley orgánica municipal de
20 de Agosto de 18'70, y habiendo
variado en algunos pueblos de esta
provincia el número de Conceja-
les de que se componen aquellas
corporaciones, ha suceoido lo mis-
mo en e) de compromisarios de
Senadores que en las próximas
elecciones deben elejirse y cuyas
variaciones no se tuvieron presen-
tes al publicar la circular número
497 inserta en el «Boletia oficial»
del dia diez del corriente y repro
ducida en los posteriores; en su
consecuencia y para que la elec-
cion se ajuste extricta mente á lo
prescricto en las leyes electoral
Y municipal de 20 de Agosto de
1 870, he acordado se hagan las
variaciones consiguientes y que en
el presente periódico oficial se pu-
blique nueva lista de los pueblos
de la provincia expresando el nú-
mero de concejales que ä cada uno
corresponde y el que debe elejir de
ce inoromisarios, con arreglo á uno
de estos por cada seis de aquellos,
conforme est preveuido, y advir-
tiendo que los Ayuntamientos se
aj usten ä él en las operaciones de
l a p róxima eleccion y en los tér-
minos espresados en mi ya citada
cireular número 497.

Córdoba 14 de Marzo de 1872.
El Gobernador,

'Francisco N'oren y Sanchez.
ESTADO de los Concejales de que

se componen los Ayuntamientos
de esta provincia con arregloa la

—

Córdoba.
Adananz.

Alcaracejes.
Álmedinilla.
Aimodóvar del Rio.
Aflora.
Baena.
Belalcázar.
Belméz.
Benarnejí.
Blazquez.
Bujalance.
Cabra.
Cañete.
Carcabuey.
Carlota.
Carpio.
Castro.
Conquista.
Doña Mencia.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fern a n -Nuñez.
Fuente Obej una.
Fuente la Lancha.
Fuente Palmera.

uepte, Tejar.
Granjuela.
Guadalcázar.
Guijo.
Hinojosa.

33 	 5
13 	 2
19 	 3

9 	 1
10 	 1
10 	 1
9 	 1

19 	 3
12 	 9

11
13 	 2

8 	 1
16 	 2
19 	 3
10 	 1
12 	 2
12 	 2
10 	 1
17

6
12
11
10
13
10
43
13

6
lo 	 1

9 	 1
7 	 1
7 	 1

1
16

2
1
2
1

2

Villaviciosa. 	 6 	 4
Villaralto. 	 19 	 1
Villanueva del Rey. 10 	 1

1 	 Villanueva del Duque 	 9 	 1,
2
2

En la «Gaceta de Madrid» cor-
respondiente al dia de ayer, se ha
publicado por el Ministerio de la2

Valenzuela.
Villafranca.
Villaharta.

Villanueva de Cór-
doba. 	 13 	 2

Viso. 	 11 	 1
Zuheros. 	 10 	 1

Núm. 513.

la
14

•
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Números. 	 NOMBRES.
\

'muela.
Pueblos en que contri Cuota 	 en cada TOTAL.

uno. Pesetas. Céntimos.

5.897,05
1.311,60
2.612,44

528,56
44.817,56

502,89
6.568,84.

500,9 4
15.840,72
23.351,31 104.222 69
2,818,16
9.263,17

104,50
4.281,51
9.979.25

493,82
2.478.32 •

129,91
2,711,34

23.804,31
4.214,89
1.579 »

73,14
9.597,648840.005

14,3,26
385,80
57, »

150,82
14,528,92

	

9.166,14 	 23.695 	 06
168,37
104,51

3.330,51
17.961,04

	

243,752 	 47

	

262,67 	
4.927

2.598,70
155,17
112,62

1.071,98
5 689,56
5,492,90

	

22.636 	 708.673,27
2.589, »

	

21.939,65 	 22.036

	

96,46 	 10
4.083,86

3.128,35
11,065,99

	

1.097,27 	 20.443 	 50
1.030,03

38, »

	

18.813 	 81
8.3'15,92
4.879,72
2.579,25

	

151,70 17.342 	 64
380,97 

1.032,08
9.979,06

	

10.026 	 5647,50
7.152,84
1.636,26

986,96
1.592,71

272, »90
765,61

	

1.196,15 	 16.130 	 94
245,10
585,38
914,36
23,65

Núm. 3296. 	 -,26xlee

Admiristraeion Feollomitit eleh a provineia de Córdoba.
LISTA de los cincuenta mayores contribuyentes por Territorial y veinte por SubsidiJ industrial que figuran en

los repartimientos de esta provincia segun dispone el articulo primero de los adicionales á la Ley electoral
vigente.

4
1 	 Excmo. Sr. Duque de Medinaceli.

le.

dreler

Zezz •

(1.010:; -

ui

e

2 	 Excmo. Sr. Marques de Guadalctizir.

3 Excmo. Sr. Duque de Osuna.

4 	 Excmo. Sr. Duque de Wer vick y Alba.

5 	 Excmo. Sr. Conde de Luque.

6 Excmo. Sr. Conde de Fernan-Nuñez.

7 	 Excmo. Sr. Marqués de Benameji.

8 	 Sr. Duque de César.

RI

9 Excmo. Sr. Conce de Tol res Cabrera.

, 12 	 Sr. 1 , . Beinartino emendez de VielkiEco.

10 	 Excm. Sr. Marqués de Vaideflores.

9t)

Aguilar.
Almedinilla.
Baena.
Bujalance. 	 ."". e., 
Cañete. e 	 -. ›:
Carpio,
Castro.
Encinas Reales,
Espejo.
Lucena.
Montalvan.
¡Montilla.
Monturque.
Priego.
Puente Genil.
Rambla.
Santa Ella.
Valenzuela.
Villafranca.

e E

.;30 . ...;

,%_;

Córdoba.
Almodóvar.
Castro.
Espejo.
Guadalcazar.
Palma.
Rambla.
Santa Ella.
Villa del 	 Rio.
Belalcazar.
Hinojosa.

lAdanyáz.
Bujalance.
Córdoba.
Carpio.
Espiel.
Montoro.
Morente,
Pedro Abad.
Villaharta.
Córdoba.
Luque.
Santa Ella
Valenzuela
Zueres.
Fernan Nuñez.1 Rambla.
Córdoba.
Adaniúz.
Benamejl. (2
Palemciana.
Villa del Rio.
Iznajar.
Cabra.
Córdoba.
Baena.
Dos Torres.
Obejo.
Rambla.
'Santa Ella.
'Monten:ayer.
Santa Ella.

. Córdoba.
i Almodóvar.
Bujalanee.

' Guadalcázar.
Hornachuelos.
Lucena
Montilla.
Cabra.
Montoro.
()bojo.
Pedro Abad
Posadas.
Villafranca 2,13
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Números.
LTI,TOT

Pueblos en que contri-
huyen

Cuota en cada TOTAL.
NOMBRES. WAT 77 Pesetas.

1 1

13

14

15

16

17

18
1.9
20

22

23

24

25
26
27

28

29

30

31
32
33
34
36
36
37
38
39
40
41

.42

43
44

45
46
47
48
49
50

1
2
3
4
5
6
7
8

9

«

-

•
D. Antonrcrde Toeo Valdelomar.

Sr, D. Judii Calvo de Leno y Coronel.

Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Armijo

eneirr3rSr. Marqués de Valmediano.

'Sr. Marqués de Campo de Aras.

Sr. D. Juan de Mata Búrgos.
D. Marine! Gamero Civico.
D. Francisco Garnero Cívico.
Sr. Marqués de la Torrecilla.
D. Alonso Tiscar y Córdoba.

Excmo. Sr. 1.tique de ilornachuelos.

D. Mariano Fernaildez Tejeiro.

E/U:m(1:Sr. Cingle de Gavia.

Sr. D. José Marcelo Garcia.
D. Fernando de Abarzuza.

D. le rancisco Solano Riob6o

Sr. Baron de San Calisto,

D. Juan Sotomayor.

D. Rodrigo Fernandez Mesa.

D. Francisco Romero No».
D. Martin Bastida 	 Herrea.
Sr. Duque de Aliaga.
Si'. Marqués de Monte Olivar.
D. Rafael Crespo Salcedo.
D. Romualdo del Pozo.
Sr. Conde de Valdecañas.
D. Francisco Herruzo Moreno.
D. Antonio Castilla 'Serrano.
Sr. Conde de Hast.
D. Manuel Molina.

Excmo. Sr. Conde del Robledo.

D. Eugenio Isla.
D. Manuel Gonzalez y Gonzalez.
D. Rafael Cabrera.

D. Juan Ramon de la Chica.
D. Juan Sarate y Segura
D. Juan Bastida y Berrea.
D. Juan J. Ramirez Chacon.
D. Juan S. Nieto y Haz.

INDUSTRIAL.

Ù. Fester Puzzini
D. Roque Aguado,
D. Ramon Alonso.
D José Delgado Santa Cruz.
D. Miguel Callejas.
D. José Cruz y Luque.
D. Angel Monsalve.

Marían o Cas tifleira,
D. Benigno Inignez.

(.)
(Aguilar.

(Montoro.

, iguilar."
Castro.
Montilla.
Aguilar.
Hornachuelos.
Palma.

'Córdoba.

(

Baena.
Castro.
Moatoro
Palma.
Posadas.
Santa Ella.

4-1 	 „Vietöria.
Villa del Rio.
Córdoba.
Dos Torres.
Aguilar.
Lucena.
Zambra

Lucena.
Palma.
Palma ,
Dos Torres.
Agnilar.
.Córdoba.
Bujalanee,
Rambla.
Santa Ella.
Cabra.

rdoba
Almodóvar.
Castro.
Rambla.
Saiita Ella.
Victoria.
Aguilar.
Aguilar.
Montilla.

¿Espejo.
Córdoba'
Horpachuelos.
Po&adas.
13tijalanCe.
Castro.
Montilla.
Montoro.
Morente.
Córdoba.
Cafiete.
Adanaüz,
Carpio.
Pedro Abad.
Montoro.
Id.
Palma

Aguilar.
Id.
Lucena.
Villanueva de Córdoba.
Priego
Lucena.
Córdoba.
Córdoba.
Montoro.
Villaharta.
Montoro.
Palma.
Córdoba.
Glia.clalcazar.
Lucena.
Id.
Montoro.
Lucena.
Palma.

11.697,40
23.544

1.078,77
571,80

1.698,07
8.231,81
2.656,39

446,08
30,40

4.223,32
74,47

1.630,49
1.198,19

58,90
45,24

2.146,81
7.220,»»

166,75
6.994,32
1.176,67
6.904.0»
1.385,47
8.296,31
8,086,36
8.075,»»
7.917,65
6.507,31
, 	 37,42

145,44
400,14

7.058,08
4,000,64

607,66
410.12
960,27
311,79
486,87

6,836.96
6.662,65
5.277,63
1.631,43

285, »
4.616.12
1.662,55
3.861,13

294,52
873,84

1.227.40
88.09

2,965,33
142,88

1.783.72
417,83
188,32

5.155,27
5.016,76
4.773,18
4.755,89
4.648,8e
4.'306,55
4.292,71
4.276,33
4.080,39
3.942,33
4.174 »

215,27
3.580,55

38,57
3.798,86
3.796,20
3.430,45

342,49
3.701,6'7
3.657,33
3.598,10
3.356,43
3.280,23

ìL
t3.011

4,
40.501

'10..363

zrzerm.re

9.366

8.337

8.289

8 296
8.085
8.075
7.917

7.090

7 068

6.787

6.836
6.662

ä.969

6.473

6.345

5.498

6.455
5.016
4.773
4.7W5
4.648
4.306
4.292
4.276
çii.fi80
3 942
4.174

3,834

3.798
3.795
3.772
3.701
3.657
3 598
3.356
3.280

1.745
1.300

965
965
950
920
896
840
836

.4

_

•,Imp,

48(e

)

81

74

17

-131

55

:31

08

44

96
65

06

67

18

48

-,27
76
18
89
80
56.
71
33
39
33

»

39

86

94
67
33
10
43
23

17

Céntimos

01
69;-

-s7:1
68
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Números.
¡o TOTAL.

Pesetas. Céntimos.NOMBRES.
••••n••n•

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

D. Pedro Lopez.
D. Ramon de Torres y Codes.
D. Manuel Leston.
D. Ramon Lopez.
D. Antonio Carbonell.
D. Manuel Alcaide.
D. Rafael Maria Gorrindo.
D. Miguel Aroca.
D. Manuel Moya.
D. José Cantueso.
D. Juan Garcia.

770
770
740
727
700
658
654
636
635
625
626

10

39
13
13

Córdoba 29 de Febrero de 1t11.—Fernandó äe Lora.
Of

Núm. 3358,

A.lcaldfa popular de
Cabra.

Dan Antonio Ulloa Alcantara Ro-
mero, Alcalde Popular de esta
ciudad de Cabra.
Hago saber: Que el Reparti-

miento acordado por la Ilustre
Corporacion Municipal y Junta de
asociados para cubrir parte del dé-
ficit que resulta en el Presupuesto
Municinal del presente año econó-
mico de 1871 a 72, se halla termi-
minado y espuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho dias que se
contaran desde la insercion de este
anuncio en el «Boletin oficial» de
esta Provincia, fin de que los ve-
cinos y hacendados forasteros en es-
te término puedan reclamar de
agravios si los hubiese, en la inte-
ligencia que pasado que sea dicho
plazo sin haberlo verificado no se-
rán oidas sus reclamaciones.

Lo que se pab:ica para conoci-
miento de todos los Contribuyentes

Cabra 12, de Marzo de 1872.—
Antonio Ulloa.—Por mandado de
dicho Sr., José Nogueras, Secre-
tario.

Mithi)S,
Núm. 3354.

Juzgado de primera ins-
tancia de Baeza.

—
D. Enrique Suarez Monterrey, Juez

de primera instancia de esta ciu•
dad y su partido.

En virtud del presente se cita,
llama y emplaza á D., Carlos Breud-
le y Pesquero, hijo de D. Francis-
co Javier y Doña Antonia, natural
y vecino de !dadi id, bautizado en
la Parroquia de San Martin, resi-
dente en Linares, soltero, relojero
ambulante, de treinta y ocho años -
de edad, para que en el término
de treinta dias se presente en este
juzgado ä fin de notificarle lo acor-
dado por S. E. la Audiencia del
territorio en la causa que se le si-
gue sobre desacato al Juez Muni-
cipal dé Linares, y , pueda utili-
zarrel tgrroino de prisetia que que-
da por 'correr y practiCar lo que
propuso y quedó sin'_ hacer, bajo
apercibimiento que de"no verificar-
lo, sin mas citarlo ni 'emplazarlo,
continuara la causa en su rebeldía

zo do nil ochocientos setenta y
dos. —Enrique Suarez. —Por su
mandado, Nicolás Muñoz.

Núm. 3356.
Juzgado de primera instan-

cia de Ecíja.
—

Don Enrique leigues y Hernandez
Pinpan, Juez de primera instan-

. ciamle esta ciudad y su par-
•> tido.

Por el presente se cita, llama
y emplaza á Antonio Zafra y
Martinez, vecino que se dice ser de

ciudad de Mälaga, para que
dentro del término de treinta (Has,
que se contaran desde la insercion
de este en los «Boletines Oficiales»
de Málaga, Córdoba y Sevilla, se
presente en este Juzgado á respon-
der ä. los cargos que contra el
mismo resultan, en causa que
contra el se sigue en este dicho
Juzgado, por ante el infrascrito,
por sospechas de hurto de caba-
lleras le la propiedad de José Al-
barran y Rajarte, vecino de Fuen-
tes; apercibido que de no verifi-
carlo dentro de dicho término, se
preeder à lo que haya lugar. Y
para que llegue ä noticia del mis-

ia:16y para que no pueda alegar
ignorancia, se espide el presente
en ricija á siete de Marzo de mil
ochocientos setenta y dos.--Enri-
que Iñiguez.— Por mandado de
S. S., Gurnersindo de los Reyes.

Núm. 3360.

Juzgado de primera ins-
tancia de Rute.

Don Adeodato Altamirano y 47
miZ, Juez de primera instandia
de esta villa de it ute y su par
tido etc.
En 'causa seguida en este Juz-

gado contra Juan Pedrosa Soria y
otros consortes, vecinos de Palen-
chirla, por robo de callerias, ha re-
caido la sentencia que consta in-
serta en la certificacion que co-
piada á la letra dice así.

Ce rtificacion --Nü mero 23003. --
Don Carlos Garcia Lecomte Licen -
ciado en Jurisprudencia, Escriba-
no de Cámara de esta Audiencia.

Certifico: que vista la causa de
que se hará espresion se pronunció
la sentencia que sigue:

Sentencia. En la cansa segui-
da en el Juzgado de Rate contra
Juan Santos Ramirez, Juan Pedro-

la sentencia de veinte y cinco de
Julio último por la que se absolvió
de la instancia á los referidos pro-
cesados como complicados en el robo
de caballerias de Don José Antonio
y i)on Francisco Lara Pedrosa, so-

: breseyéndose respecto de Pedro
• Corredera y Francisco José Martin
. por haber fallecido, declarandose

de oficio las costas y gastos del jui •
do. --Apareciendo observada la

1

. trarnitacion prevenida y habien -
n.do sido ponente el Sr. Don Anto .

nio Leon. --Vista. -- Aceptando los
fundamentos de hecho y de dere -
cho de la sentencia consultada.—
Fallarnos:—Que la debemos con-
firmar y confirmarnos con las cos-
tas por ahora de oficio, aprobando-
se tambien el auto de insolvencia,
y devuélvase la causa.

Por esta nuestra sentencia de-
fi nitivamente juzgando asi lo man-
damos y firmarnos.—Ramon Croo-
ke.—Antonio Leen. —.losé Primo
Martinez.---Relator, José Maria
Aguilar y Dominguez.

Cuya . sentencia so publicó ea
veinte y tres del Corriente, y se
notificó a, las partes ea el mismo
dia y se dictó de acuerdo con lo
con lo propuesto por el Ministerio

. Fiscal. Y para que conste y acom-
• paña ä la causa que se devuelve

al Juez de Rute pongo la presente
en Sevilla a veinte y cuatro de
Enero de mil ochocientos setenta y
d os ..—Cárlos Garcia Lecom te.

Y habiéndose practicado va-
rias diligencias con objeto de ha-
cer saber la sentencia anteriormen-
te inserta al Juan Pedroza Soria y
no habiendo podido ser habido, he
mandado se inserte dicha ejecuto-
ria en la «Gaceta de Gobierno» y
«Boletin Oficial» de esta Provincia

• con objeto de que llegue a su noti-
cia y le sirva de notificacion en

. forma, 	 .
Rute onc,e de Marzo de mil ocho-

cientos setenta y dos_ —Adeodato
: Altamirano y Garniz. -- Por man-
, dado de S. S., Juan Navajas Ro-
.. driguez. —Andrés Reina.
i
l

Núm. 3363.
l

Juzgado municipal del dis-
trito de la derecha de esta

ciudad de Córdoba.

Don Fernando la Calle y Cantero,
Juez municipal del distrito de
la derecha de esta ciudad.
Hago saber: que en espedien -

te que en este juzgado pende por
cobranza de reales que debe Anto-
nio Delgado, vecino de Adarnüz,

he mandado sacar ä la subasta
una casa de su propiciad, sita en
dicha villa, calle de Mesones núme-
ro sesenta y nueve, apreciada en
mil ochocientas noventa y seis pe-
setas setenta y cinco céntimos, cu-
yo remate se ha de verificar en el
Juzgado de dicha villa y el de esta
poblacion, sito en la calle de Pedre-
gosa, número cinco, el dia tres de
Abril próximo á las doce de la ma-
ñana.

Córdoba 7 de Marzo de 1872.
—Fernando la Calle y Cantero.—
Por mandado de S. S. Juan de
Dios de Rojas y Garcia.

Núm. 3367.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Agustin

Perez de Silos, vecino de Puente-
Genil, representado por 1). José
Gimenez, solicita conmutar las
rentas de la capellania fundada en
la parrovia de Santiago del Lu-
gar de Mirageail por D. 'José An-
tonio de Galvez Rey y Bartolomé
Ruiz Nieto.

Lo que anuncio por término
de 30 dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 14- de Marzo da 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 3368.

Licenciado D. Rafael Chapa rro y

Espejo, Delegado de S, E I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Mar-

cos Gonzalez, VEV;iiI0 de Lucena,
representado por D. José Meria Ji-
menez, de estejdornicilio, solicita
conmutar las rentas de la capell a.
nia fundada en esta capital en la
ermita de Consolacion por Juan
Adan Malo Mercader.

Lo que anuncio por término
de treinta dias en la forma ordi-
naria para que surta sus efectos.

Córdoba 14 de Marzo de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA

San Fernando 34.

1

parándole el perjuicio que haya sa Soria y José Soria Aragon por
lugar. 4 	 robo de cabal lerias, en consultado

Dado en Baeza ä siete de Mar-
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